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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco.   

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01650/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
[bookmark: _GoBack]En fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00084/ECATEPEC/IP/20258, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Mi escrito que ingrese por Oficialía de Partes en el Municipio de Ecatepec de Morelos con fecha 17 de julio de 2023, que se le asignó el número de folio 011601 (acuse de recibo 18 de julio de 2023, 4:39 horas), y el acuse de recibo de fecha 18 de julio de 2023, de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, no ha tenido respuesta a lo solicitado en la hoja 2, numeral III, que a la letra dice: “III.- Copia simple de la visita de inspección del personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología para valorar el estado que guarda el árbol y determine los trabajos conducentes.” Por lo que agradeceré se me brinde copia simple de la visita de inspección en esta plataforma, y copia certificada de la citada visita de inspección.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través de SAIMEX.

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por la Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01650/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual señala lo siguiente:
Acto impugnado:
“Mi escrito que ingrese por Oficialía de Partes en el Municipio de Ecatepec de Morelos con fecha 17 de julio de 2023, que se le asignó el número de folio 011601 (acuse de recibo 18 de julio de 2023, 4:39 horas), y el acuse de recibo de fecha 18 de julio de 2023, de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, no ha tenido respuesta a lo solicitado en la hoja 2, numeral III, que a la letra dice: “III.- Copia simple de la visita de inspección del personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología para valorar el estado que guarda el árbol y determine los trabajos conducentes.” Por lo que agradeceré se me brinde copia simple de la visita de inspección en esta plataforma, y copia certificada de la citada visita de inspección.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“Al 19 de febrero de 2025, no tengo respuesta del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, los días siete de marzo, veintiocho de agosto, seis y siete de octubre de dos mil veinticinco, de los cuales fueron puestos a la vista únicamente los de fechas veintiocho de agosto y seis y siete de octubre de dos mil veinticinco,  el trece de octubre del año en curso. 

SEXTO. De la regularización del expediente electrónico.
En fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, derivado de las pretensiones del Recurrente, se determinó procedente la reconducción de vía de derecho de acceso a información pública a acceso a datos personales, por lo que, de conformidad con la normatividad aplicable, anteriormente, en fecha treinta de julio de dos mil veinticinco se previno al Recurrente para que en el término de cinco días hábiles exhibiera los documentos que acrediten su identidad como titular de los datos solicitados, apercibiéndolo que de no hacerlo, el recurso de revisión sería sobreseído. 

[bookmark: _Hlk199332014]SÉPTIMO. Del desahogo de la prevención.
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha uno de julio de dos mil veinticinco, la particular a través del archivo electrónico denominado “2025 RR 1650-2025 respuesta a prevencion.pdf”; adjuntó su Credencial para votar, con la que, acreditó su personalidad. 

OCTAVO. De la Etapa de Conciliación.
Derivado del desahogo de la prevención, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se exhortó a las partes para que manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar en el presente recurso. Por lo que, se aprecia que en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, mediante el archivo electrónico denominado “1650_2025_Acuerdo de reconducción de vía y Exhorto a Conciliación_JMV.pdf”; manifestó su voluntad para conciliar dentro del plazo establecido; asimismo, el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, manifestó su voluntad para conciliar.

NOVENO. De la ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión
El día once de abril de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda.

[bookmark: _Hlk197597279]OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintiuno de octubre del año en curso, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado no emitió la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, se configura lo previsto en la fracción XI, del artículo 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, no se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO por parte del Sujeto Obligado, éste se encuentra dentro de los supuestos previstos en el artículo antes mencionado.

[bookmark: _Hlk210666458]TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.

En primer término, es importante establecer la materia de la solicitud, para determinar si se trata de una solicitud de acceso a la información como fue ingresada, o bien, si es de acceso a datos personales, en virtud de que la parte Recurrente al momento de formular su solicitud lo realizó vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

Al respecto, el derecho de acceso a la información pública implica transparentar el ejercicio de la función pública, facilitar el acceso de los particulares a la información pública que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por ello, los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a principios de simplicidad, rapidez, y gratuidad del procedimiento, de auxilio y orientación a los particulares, así como la atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de la lengua indígena, a través del procedimiento previsto en los artículos 150, 152, 153 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido debe quedar claro que una solicitud de información es un requerimiento formulado ante los Sujetos Obligados, a través de la cual se abre la posibilidad de consultar, sin necesidad de acreditar ningún tipo de interés, los documentos generados, administrados y resguardados por ellos, tal cual se encuentran en sus archivos. Por lo tanto, los Sujetos Obligados no tienen la responsabilidad de elaborar resúmenes, cálculos ni investigaciones que impliquen el procesamiento de los datos. En contraste, deben buscar y entregar la información requerida, de acuerdo con la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, por lo que respecta al procedimiento de acceso a los datos personales debe destacarse que, de igual forma que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación, así como a manifestar su oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en específico en los artículos 97 y 98 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

Así las cosas, se tiene que una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el sujeto obligado que esté en posesión de estos.

Es importante señalar, que la procedencia de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales es efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en acceder a los siguientes datos personales:

1. Mi escrito que ingrese por Oficialía de Partes en el Municipio de Ecatepec de Morelos con fecha 17 de julio de 2023, que se le asignó el número de folio 011601 (acuse de recibo 18 de julio de 2023, 4:39 horas), y el acuse de recibo de fecha 18 de julio de 2023, de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, no ha tenido respuesta a lo solicitado en la hoja 2, numeral III, que a la letra dice: “III.- Copia simple de la visita de inspección del personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología para valorar el estado que guarda el árbol y determine los trabajos conducentes.” Por lo que agradeceré se me brinde copia simple de la visita de inspección en esta plataforma, y copia certificada de la citada visita de inspección.
[bookmark: _Hlk201175115]
Ahora bien, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir respuesta a la solicitud a la solicitud de información, por lo que interpuso Recurso de Revisión, señalando como acto impugnado: “Mi escrito que ingrese por Oficialía de Partes en el Municipio de Ecatepec de Morelos con fecha 17 de julio de 2023, que se le asignó el número de folio 011601 (acuse de recibo 18 de julio de 2023, 4:39 horas), y el acuse de recibo de fecha 18 de julio de 2023, de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, no ha tenido respuesta a lo solicitado en la hoja 2, numeral III, que a la letra dice: “III.- Copia simple de la visita de inspección del personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología para valorar el estado que guarda el árbol y determine los trabajos conducentes.” Por lo que agradeceré se me brinde copia simple de la visita de inspección en esta plataforma, y copia certificada de la citada visita de inspección.”; y como razones o motivos de inconformidad: “Al 19 de febrero de 2025, no tengo respuesta del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.”

Por otra parte, no se pierde de vista que en fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, fue notificado a la ahora en calidad de Recurrente, el Acuerdo por el cual se le previno para que presentará los documentos que acreditaran la identidad, toda vez que nos encontramos frente al ejercicio de los datos personales, diferente del acceso a la información pública. 

Así las cosas, no debe pasar desapercibido que en la especie, la materia del recurso de revisión es el de acceso a datos personales, estableciéndose en ley como un presupuesto procesal indispensable para su procedencia, la acreditación de la identidad del titular, con la finalidad de que este Órgano garante tenga los elementos necesarios para llevar a cabo el procedimiento con la persona legitimada para ello, en términos de lo dispuesto por los artículo 97, 106 párrafo tercero; 130 fracción VI, en apego al 136, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

De todo lo anterior, no se advierte en el presente asunto la debida acreditación de identidad que debía prosperar en el expediente del recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 120 y 130 fracción VI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
 
I. Identificación oficial. 

II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.

III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.

Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
[…]
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
(Énfasis añadido)

De esta manera, conforme al artículo 2.5 Bis del Código Civil del Estado de México, los medios para acreditar la identidad de personas físicas son los siguientes:

a. Identificación oficial, como Credencial para votar, pasaporte, matrícula consular mexicana, carta de naturalización, cédula profesional o de pasante, etc.
b. Credenciales expedidas por autoridades educativas que cuenten con autorización o con reconocimiento de validez oficial o instituciones de seguridad social, licencia para conducir, cartilla del servicio militar nacional, etc.
c. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
d. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular.

Bajo tales dispositivos legales resulta inconcuso que la acreditación de la identidad es un requisito sine qua non[footnoteRef:1] para la procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, del cual no obran elementos que permitan a ésta Autoridad subsanar tal omisión, ahora bien, la recurrente tuvo a bien acreditar su personalidad al adjuntar su Credencial para votar. [1:  Lo indispensable para que se produzca un efecto determinado. Cabanellas de las Cuevas, Guillermo. (1979) Diccionario Jurídico Elemental.] 


Una vez sentado lo anterior, en términos de los antecedentes séptimo y octavo, resulta oportuno traer a colación los artículos 82 fracción XXVIII y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XXVIII. Procurar la conciliación entre las autoridades y los titulares de los datos personales en cualquier momento del procedimiento del Recurso de Revisión y en su caso, verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.
De la conciliación 
Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.” [Sic]

Derivado de lo anterior, como quedó acreditado en el apartado de antecedentes, las partes manifestaron su voluntad de sujetarse al procedimiento de conciliación, por lo que se señalaron las 12:00 horas del miércoles diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, misma que se desarrolló a través de la plataforma electrónica “ZOOM”, elaborándose el Acta respectiva, sin embargo la parte Recurrente, no compareció a la Audiencia de Conciliación. 

Derivado de lo anterior, se otorgó a la parte recurrente un periodo de tres días hábiles para justificar su ausencia, sin embargo al no hacerlo, se procedió a cerrar la etapa de conciliación y se dio apertura a la etapa de manifestaciones. 

Bajo este contexto, en fecha cuatro de agosto de los corrientes, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “29 VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: Consta del Acta de sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, del veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, mediante la cual se realiza la declaratoria de inexistencia de la orden o acta de inspección en la que conste que el personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología haya realizado visita de inspección para valorar el estado que guarda el árbol y determine los trabajos conducentes, referente al recurso de revisión número 01650/INFOEM/IP/RR/2025. Asimismo, refiere que el área competente señaló mediante oficio DMAYEC/ECA/UT/001/2025, que derivado de una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable en los archivos del área responsable, de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Dirección de Tecnologías de la información, no se pudo encontrar soporte documental tanto físico como electrónico que permita ser remitido como respuesta a la solicitud antes referida,  por lo que solicito ante este cuerpo colegiado sea declarada con fundamento en el artículo 19 tercer párrafo, 169 y 170 de la Ley de Transparencia   Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Acuerdo de Inexistencia de oficios, archivos y/o documentos remitidos y/o recepcionados por el Órgano Garante en la materia.

b) “INFORME JUSTIFICADO 1650.pdf”: Consta del oficio CT/UT/ECA/1162/2025, de fecha siete de octubre de dos mil veinticinco, mediante el cual refiere que se anexa acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual, se llevó a cabo la declaración de inexistencia de la información y/o documentación relativa a la solicitud en comento, asimismo, solicita se sobresea el recurso de revisión.  

Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través de su Informe Justificado, para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que:

· La información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 
· Los derechos de la particular quedan a salvo para formular nuevos trámites o solicitudes de acceso a datos personales.  

Con base en lo anteriormente expuesto, se tiene por actualizada la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley de Datos que a la letra señala:
“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente.  
II. El recurrente fallezca.  
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.  
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.  
V. Quede sin materia el recurso de revisión.” (Sic)


Precisado lo anterior y toda vez que el sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2] [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 


En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER el recurso de revisión materia de la presente resolución en términos del artículo 138 fracción I de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio en relación directa con los artículos 137, 138 y 139 de mismo ordenamiento legal, citados con anterioridad, pues se actualizó una causal de improcedencia; ya que fue interpuesto fuera del plazo legal establecido para tal efecto.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo primero, trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01650/INFOEM/IP/RR/2025, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar la falta de respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de la fracción IV del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
CCR/fjjc
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